
Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2023 (jlco) 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se advierte que la COLFONDOS S.A. se notificó del auto admisorio 

a través de apoderada judicial y dentro del término de ley y en debida forma contestó la 

demanda, así las cosas, se tendrá por descorrido el traslado por la entidad.  

 

Por otra parte, se observa que el apoderado del actor solicita se fije fecha para audiencia, 

sin embargo, se advierte que aún no se surte la notificación de COLPENSIONES, la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público, en consecuencia, no se 

accederá a lo pedido y se ordenara a Secretaría, para que a través de citador y a la mayor 

brevedad, se realicen las notificaciones pendientes.  

 

Por lo anterior se  

DISPONE 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por COLFONDOS S.A.  

 

2.-Se niega lo solicitado por la parte actora por la razón expuesta en el cuerpo de esta 

providencia.  

 

3.-Se ordena a la Secretaría, para que a través de citador y a la mayor brevedad, se 

realicen las notificaciones pendientes.  

 

4.-Reconócese personería a la abogada María Elizabeth Zúñiga, identificada con la CC 

41599079 y con TP. 64937 del CSJ para que actúe como apoderada de COLFONDOS S.A.  

 

NOTIFIQUESE 
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